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“Inteligencia Artificial, Justicia y los ODS” de la Colección “Innovación y 
Legal-Tech” de J.M. Bosch Editor, tiene como eje vertebrador de la colec-
ción, el impacto de la Innovación tecnológica y de los procesos y herra-
mientas de Legal-Tech en el sector legal, en la Justicia.

Con este libro nuevo libro iniciamos una nueva colección “Innovación y 
Legal-Tech” en el que pretendemos dar cabida a las distintas herramien-
tas tecnológicas que aportan soluciones novedosas al ámbito legal, con 
una finalidad muy amplia: facilitar el desarrollo tecnológico en los servi-
cios legales, comercializar o prestar servicios legales añadiendo nuevas 
ventajas al sector legal: realizar de una manera más eficiente su trabajo, 
servicios jurídicos más eficaces. De forma específica pueden llevarse a 
cabo distintas actividades, funciones: ayudar en la redacción de contratos, 
demandas; resolver consultas legales; realizar análisis predictivos; buscar 
información legal en manuales; dirigirse a áreas como la gestión docu-
mental, de gestión de casos, de investigación legal, de análisis documen-
tal; de automatización de documentos legales, la lista de herramientas 
tecnológicas que aportan soluciones novedosas al ámbito legal, ya sea 
en el área de la investigación, de la innovación o/y del desarrollo, al entor-
no judicial, va creciendo de forma exponencial.

Con respecto a esta monografía, se presentan trabajos centrados en: La 
privacidad, la Inteligencia Artificial (IA) y la sostenibilidad; La protección 
de los derechos digitales ante el desarrollo de la Inteligencia Artificial; El 
Reglamento (UE) 2024/1689 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
13 de junio de 2024 de Inteligencia Artificial por el que se establecen nor-
mas armonizadas en materia de inteligencia artificial: las exigencias en 
cuanto a la documentación técnica y la declaración de conformidad que 
deben cumplir los sistemas de IA, particularmente los clasificados como 
de alto riesgo; Los aspectos jurídicos y éticos de la IA con menciones a la 
tecnología cuántica, con la observancia de los derechos humanos, de los 
derechos fundamentales, en su relación con las tecnologías de última ge-
neración; El uso de bases de datos para el entrenamiento de sistemas de 
IA: entrenamiento de modelos de propósito general con datos personales. 
Asimismo, la existencia de un arbitraje internacional sostenible basado en 
el mayor uso de la Inteligencia Artificial.
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La idea de plantear una obra sobre Inteligencia Artificial, Justicia y 
Objetivos de desarrollo sostenible no puede ser más oportuna porque, si ha-
cemos una primera afirmación gruesa, la inteligencia artificial es una disrup-
ción tecnológica que va a ayudar sin duda a la eficiencia y la productividad 
en nuestra sociedad promoviendo que los recursos se utilicen de una forma 
más razonable. Puede hacer nuestra sociedad más sostenible porque será 
más justa y más próspera.

Y Europa se ha “puesto en hora” para asegurar una inteligencia artifi-
cial ética, segura y confiable que sirva precisamente a esos fines. Que sirva 
para fomentar la innovación y facilitar el desarrollo social y económico, pero 
haciéndolo de manera segura. Y lo ha hecho con el Reglamento de Inteligen-
cia Artificial (Reglamento (UE) 2024/1689) en cuya feliz conclusión tuve 
el honor de intervenir.

El reglamento regula los sistemas de inteligencia artificial de forma 
piramidal diferenciando aquellos prohibidos, de aquellos de alto riesgo (que 
pueden generar riesgos para la salud la seguridad o los derechos de las per-
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sonas y que son regulados más intensamente) y todos los demás. Veremos 
en esta obra múltiples referencias a este vademécum normativo que ha sido 
extraordinariamente novedoso.

La parte ética de la norma se hace sentir en la necesidad de prohibir 
algunos sistemas que básicamente engañen o defrauden a los ciudadanos 
con particular atención en aquellos ciudadanos vulnerables pero, como se ha 
dicho antes, es un reglamento orientado al riesgo y para cualificar qué es alto 
riesgo el reglamento acude a dos fórmulas; son de alto riesgo bien aquellos 
sistemas que se contienen en el nuevo marco legislativo (como por ejemplo 
los usados en aeronaves o dispositivos médicos) o bien aquellos que constan 
en el Anejo III que serían de alto riesgo siempre que no realicen una labor 
accesoria (sistemas vinculados a la educación, la empleabilidad, los seguros, 
la impartición de justicia…).

Aquí precisamente hay un nexo de unión entre la norma y este libro: 
inteligencia artificial y justicia o cómo la inteligencia artificial puede ayudar 
en la impartición de la justicia y a aquellas actividades asociadas a la seguri-
dad y al orden público. Estos sistemas son de alto riesgo y deben seguir las 
estrictas obligaciones de control, monitorización, evaluación de riesgos de los 
sistemas de alto riesgo.

Característica esencial del reglamento es su enorme flexibilidad ya que 
puede ser adaptado: la Comisión mediante actos delegados puede no solo 
aumentar o disminuir los casos de alto riesgo, sino que también puede au-
mentar, o disminuir o modificar aquellos casos en los que se considera que 
un sistema de alto riesgo es accesorio.

Cuestión que fue particularmente espinosa durante la negociación del 
reglamento fue la referida a la regulación o no de los modelos fundacionales: 
los modelos base sobre los que se desarrollan los sistemas de inteligencia 
artificial generativa (de textos, imágenes, voces…), puesto la negociación del 
reglamento coincidió con la popularización de los modelos fundacionales ge-
neradores de lenguaje (ChatGPT). Ello hizo reflexionar sobre la necesidad de 
regular la inteligencia artificial de propósito general y después de una intensa 
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negociación el compromiso fue regular de forma más intensa aquellos mode-
los de propósito general de riesgo sistémico o bien aquellos que tuvieran un 
alto impacto en términos de capacidades computacionales. Y la regulación de 
esos modelos se hará a través sistema de co-regulación: mediante un código 
de prácticas que desarrollará las obligaciones de los proveedores de modelos.

Pero como antes indiqué el reglamento fomenta la innovación y esen-
cial es el capítulo dedicado a permitir entornos controlados de prueba y la 
posibilidad (particularmente pertinente en materia de inteligencia artificial 
de permitir las pruebas en condiciones de mundo real).

Este reglamento contiene múltiples referencias a la sostenibilidad, a la 
eficiencia energética, al respeto de los derechos de los ciudadanos (incluye 
una evaluación de derechos fundamentales para poner en servicio sistemas 
que se vayan a utilizar en al ámbito de los servicios públicos; recordemos el 
escandaloso asunto de los sesgos algorítmicos para la concesión de ayudas 
sociales en Holanda que hizo caer al Gobierno; se trata de evitar que vuelva 
a ocurrir). Es en definitiva una norma de seguridad, pero también, insisto, 
una norma ética.

Como ética debe ser el despliegue de esta tecnología de forma horizon-
tal tal y como veremos en los distintos capítulos de este libro: debe respetar 
la privacidad de las personas, la seguridad, la rendición de cuentas.

Pongamos algunas dudas al final de este prólogo tan positivo. La in-
teligencia artificial puede suponer un desafío a alguno de los objetivos de 
desarrollo sostenible y me centro aquí en la exigencia de empleos decentes y 
dignos porque puede suponer una amenaza en cuanto a que genere sustitui-
bilidad amplia de amplios contingentes laborales. El contrapunto es que los 
trabajos vinculados o asistidos por la inteligencia artificial pueden requerir 
una alta cualificación y en cualquier caso mejorar la planificación y la cali-
dad de algunos de ellos.

¿Llegaremos a tener algoritmos que sustituyan autoridades judiciales? 
Creo que todos coincidimos en que determinadas profesiones como las vin-
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culadas a la impartición de jurídica, precisamente por estar unidas a pre-
rrogativas públicas, no pueden ponerse en manos de una máquina. Existen 
profesiones en las que la complementariedad es muy alta pero la sustitui-
bilidad es escasa como puede ser este caso. Por el contrario una profesión 
en la que la complementariedad y la sustituibilidad es alta sería la de los 
contables. Otro ejemplo en el que la complementariedad sería baja sería la 
de los albañiles.

Es evidente en cualquier caso que el mercado de trabajo puede verse 
amenazado pero deberá gestionarse adecuadamente la sustituibilidad acele-
rada que se va a producir en nuestra sociedad mediante formas que calculen 
bien los contingentes y arbitren las políticas de protección social adecuadas.

Pero volviendo a ser positivos. La inteligencia artificial puede ser un 
aliado indispensable para todos aquellos objetivos de desarrollo sostenible 
que vayan vinculados a la reducción del hambre o al respeto del medio am-
biente, las ciudades y entornos más sostenibles porque ayudará al mejor uso 
de los recursos o permitirá una mejor prevención de las catástrofes naturales 
o una mejor gestión de los recursos alimentarios escasos o una mejor plani-
ficación de los recursos hídricos.

Hay estudios científicos que aseguran que el 79% de los objetivos de 
desarrollo sostenible (o incluso una cifra más elevada si tenemos solo en 
cuenta los medioambientales) podrán ser facilitados en cuanto a su cumpli-
miento por la inteligencia artificial.

Porque la inteligencia artificial se fundamenta el en análisis de inmen-
sas cantidades de datos para obtener resultados que potencian la eficiencia y 
eso tiene múltiples aplicaciones positivas si bien mal usados pueden generar 
también efectos devastadores y por tanto la importancia crucial de una regu-
lación global que establezca guarda raíles.

Es también muy debatida en estos días la utilización de la inteligencia 
artificial en áreas como la educación con instrumentos de generación de con-
tenidos que pueden facilitar a los estudiantes su creatividad pero pueden ser 
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también dispensadores de una enorme simplificación si no son debidamente 
utilizados por profesionales de la enseñanza que estén a su vez formados en 
el uso de estos instrumentos. La formación o la empleabilidad a la que nos 
referíamos antes pueden verse muy favorecidos por el uso de instrumentos 
de inteligencia artificial de tal manera que la capacitación de los profesiona-
les resulte más sencilla y rápida.

Como antes se ha indicado objetivos vinculados a la mejora del medio 
ambiente y del clima y a la erradicación del hambre podrían encontrar su 
mejor aliado en sistemas de inteligencia artificial que ayuden a la medición 
de consumo energético, la vigilancia de hábitats, la protección de vida sal-
vaje, el monitoreo de cultivos o de enfermedades, el uso de fertilizantes o 
la prevención de fenómenos atmosféricos. Las aplicaciones de inteligencia 
artificial son infinitas y pueden sin duda ayudar a cumplir muchos de estos 
objetivos.

La salud y el bienestar,por último, pueden verse altamente beneficia-
dos por el uso de sistemas de inteligencia artificial en que el análisis de datos 
médicos con las enormes capacidades que ofrecen estos sistemas pueda favo-
recer la detección temprana y curación de muchas enfermedades o la gene-
ración de fármacos en fase de investigación a unas velocidades nunca vistas.

Particularmente delicado es el uso de la inteligencia artificial para la 
diseminación masiva de desinformación,pero piénsese en positivo que estos 
sistemas pueden también ayudar en la detección temprana de contenidos 
lesivos de los derechos de las personas ya su eliminación más granular y 
rápida.

Algunos de estos temas (y otros) se desarrollarán en esta obra y nos 
permitirán profundizar en aspectos interesantes y aún polémicos. Agradezco 
a la coordinadora de esta obra, la Profesora Rosa Pérez Martell, el haberme 
invitado a escribir este prólogo y cumplo con mi función de prologuista si 
tras leer estas líneas se aviva el deseo de penetrar en la obra y descubrir al-
gunos pormenores de este apasionante salto en el desarrollo humano en el 
que nos encontramos: la era de la inteligencia artificial.



CARLOS ROMERO DUPLÁ
PRÓLOGO DE CARLOS ROMERO DUPLÁ

COLECCIÓN INNOVACIÓN Y LEGALTECH ROSA PÉREZ MARTELL (Dir.)22

Carlos ROMERO DUPLÁ es el Director de la Oficina de Bruselas 
de VINCES. Anteriormente fue Consejero de Transformación Digital de la 
Representación de España ante la Unión Europea. En esa condición lideró 
el equipo negociador técnico del Reglamento de Inteligencia Artificial en 
nombre del Consejo Europeo, durante la Presidencia Española del segundo 
semestre de 2023.



1 INTELIGENCIA ARTIFICIAL, JUSTICIA Y OBJETIVOS DE 
DESARROLLO SOSTENIBLE. Rosa Pérez Martell (Coord.) 2024

COLECCIÓN INNOVACIÓN Y LEGALTECH BOSCH
EDITORColección dirigida por Rosa Pérez Martell, Profesora Titular,  

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.




